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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCÉPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION

Por un 11198. .... 2 pesebaa.
Trimestrór . , .„, 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linead

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si ea ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iaser> 
oion de la ley en la Gaceta, -

(Articulo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente qúe los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PAETB OFICIAL.

rRESIDEW DEL CONSEJO DE MIRÍSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- P- g-), S. M. la Reina D.» Vio 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de là Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 2^ de Junio de 1911.)

.. . .^^8»»-.--- -----  
iMimw cteii.

imt DE GRACIA I JUSTICIA
Z[Lie3r.

Don ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitacion, 
Rey de España; .

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Articulo único. El párrafo 1.’ 
del articulo 2.” de la Ley de 12 
de Agosto de 1908 reorganizando 
el personal técnico de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia, se redactará en la 
forma siguiente:

«El ingreso en la plantilla sólo 
podrá hacerse por la categoría 
inferior del escalafón coa arreglo 
á los dos turnos siguientes: el 
primero, de empleados Letrados 
de este Ministerio que lleven 
cuatro años prestando servicios 
eu 1^ Subsecretaría ó en las Di

reccione Geooráles de Prisiones y 
de los Registros y dél Notariado, 
dando preferencia al de más cate
goría y antigüedad en el escala
fón administrativo de ambos 
Centros; el segundó, de oposi
ción, entre Abogados mayores de 
veintitrés años y menores de 
treinta y cinco.»

Los derechos de los funciona
rios que prestan servicio en la 
Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, en virtud del 
Real decreto de ,7 de Marzo de 
1904, sarán regulados en un todo 
por esta Ley y las de 12 y 13 de 
Agosto de 1908, salvo en lo refe
rente á escalas, antigüedad y as
censos, pues continuarán como 
hasta aquí figurando en el escala
fón de las carreras judicial y fis
cal y adscritos á la plantilla de 
los Tribunales que disponga el 
Ministro de Gracia y Justicia; 
pudiendo cuando lo solicitaren 
pasar á desempeñar personalmen
te cargos de su categoría en 
aquellas carreras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diecinueve 
de Junio de mil novecientos once.
—YO EL REY.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Antonio Sa- 
rroso y Castillo,

MISISTálD DE HACIEmA -, 
Xje37-. 1

Don ALFONSO XIII, por la; 
gracia dé Dios y la Constitución, ! 
Rey de España; j

A todos los que la presente ' 
vieren y entendieren, sabed: que.- 
las Cortes han decretado y Nós i 
sancionado lo siguiente: j

Artículo 1.” Se concede un « 
crédito extraordinario de 500.000 ; 
pesetas á un capítulo adicional 1 
del presupuesto vigente del Mi- : 
nisterio de Fomento, con destino 1 
á la «Extinción dal górman delà j 
langosta», y que se aplicará: pri- 1 
mero, al pago da las indemniza- 1 
clones dal personal técnico agro- j 
nómico y da temporero de Peritos l 
agrícolas que puodan ser necesa- j 
nos en la actual campaña, cuyo 
coste debe correr á cargo del Es- ! 
tado, con arreglo al art. 17 de la ( 
Ley de 21 Mayo de 1908, y se- ! 
gundo, á completar, conforme al | 
art. 74 de la misma Ley, los fon- | 
dos creados por los Consejos pro- j 
vinciales de Fomento por medio 1 
de repartimiento entre los veci- ■ 
nos de los términos municipales 
invadidos por la plaga, destinán- j 
dolo en la parte que sea necesaria 
á la adquisición de insecticidas, 
planchas de cinc, soportes para 
las mismas y para los transportes 
que dicho material exija.

Art. 2.® El material adquiri
do con el crédito á que esta Ley 
se refiere, podrá también desti- 
oarse á las provincias en donde

no se hubiere cumplido con las 
disposiciones de la Loy de 21 de 
Mayo de 1908, si en ellas exis
tieren necesidades extraordinarias 
que el Gobierno estime que pue
den producir un grave conflicto 
de carácter social; pero en este ca
so, el importe de dicho material 
y los gastos que ocasionen se con
siderarán como anticipaciones de 
fondos hechas á los Consejos pro
vinciales de Fomento, los cuales 
quedarán obligados á reintegrar
los al Estado, en el plazo y en Ja 
forma que determinará el Gobier
no, haciendo para ello uso de los 
medios que la ley de Plagas del 
campo les concede.

Art. 3.° El importe del crédi
to extraordinario á que se refiere 
el artículo 1." se cubrirá en ¡a 
parte no reintegrable, por los 
Consejos provinciales de Fomen
to, con el exceso que ofrezcan los 
ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan, 
y, en su defecto, con los demás 
recursos del Tesoro.

Art. 4.® Por los Ministerios de 
Fomento y de Hacienda se dicta
rán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esta 
Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.
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6ââ _. . 23 de Junio de 1911

Dado en Palacio à diecinueve 
de Junio demi! novecieutos once. 
—YO EL REY.—El Ministro de 
Hacienda, Tirso Rodrigáñez,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION'.

Por estímulo ajeno, nacido de 
la admiración que el extran
jero siente hacia la España artís
tica, y por decoro nacional, se 
impone la necesidad de que 
nuestra Patria preste la debida 
atención á los tesoros de arte que 
heredó do la antigüedad, dándo- 
ies el adecuado marco dentro de 
las exigencias de la vida moderna.

Un poco desamparados de la 
tutela oficial estuvieron esos te
soros hasta el día, porque otros 
problemas más imperiosos, desdo 
el punto do vista económico y 
político, reclamaban el cuidado 
do los Gobiernos; poro el andar 
del tiempo nos ha traído á la ne
cesidad de velar por aquel patri
monio do la vida espiritual espa
ñola, que si nos pertenece en 
cierta medida, puesto quo en 
nuestro suelo lo acumularon los 
siglos, es tambien del dominio 
mundial, ya que el arto está, por 
designio divino, sobre todas las 
materialidades y los exclusivis
mos de nacionalidad y de fronte
ras.

No podría, por otra parte, estar 
ausente del ánimo del legislador 
el interés do todo español, do que 
las bellezas naturales, de paisaje 
y de clima, fueren asequibles al 
extranjero que visita nuestra Pa
tria, y á eso efecto quiere procurar 
por todos los medios á su alcance, 
que la contemplación de esas be
llezas naturales do nuestro suelo, 
sea todo lo holgada y cómoda po
sible para el forastero.

Mirando á esos fines, el legis- t 
lador ha dictado disposiciones y j 
preceptos reglamentarios para 1 
estimular la curiosidad del via- j 
jero, las investigaciones del sabio | 
y del artista, ofreciendo facilida- ' 
des á unos y otros, con el objeto । 
de llevar á su noticia datos pre- 1 
cisos de las riquezas que España j 
atesora. !

Muestra evidente de esta aspi- ! 
ración constante de losGobiernos, i 
son los libros divulgadores de | 
cultura artística, los catálogos 8 
y guías indicadores, los itinera- g 
rios ilustrados, la determinación g 
de tarifas especiales de ferrocarri ! 
les y hospedajes que en todas par- s 
^^s, y publicados en forma orde- I 

nada, sirven al turista de podero
so auxiliar en sus excursiones y 
viajes.

Pero esta multiplicidad de ser
vicios no puede llenarse cumpli
damente, ni por la iniciativa 
particular, ni por la gestion ais
lada de cada uno de los Centros 
ministeriales, sino se concretan 
en una obra de conjunto realiza
da por un organismo superior 
que las lleve á término en forma 
eficaz y práctica.

Fundado en estas consideracio
nes, el que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto decreto.

Madrid, 19 de Junio de 1911. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Jose Canalejas,

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo do 
Ministros y á propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.’ Se créa en la Pre

sidencia del Consejo de Ministros 
una Comisaría Regia encargada 
de procurar el desarrollo del tu- i 
rismo y la divulgación de la eul- ' 
tura artística popular. ¡

Art. 2." Serán atribuciones ! 
de esta Comisaría:

1 .® Proponer las medidas con
ducentes á la vulgarización de ; 
jos conocimientes elementales del | 
arte y al aumento do la cultura ¡ 
artística colectiva. 5

2 .“ Vigilar la conservación j 
eficaz y procurar la exhibición î 
adecuada de la España artística, | 
monumental y pintoresca. |

3 .° Promover y sostener las » 
relaciones internacionales que las I 
necesidades de la época actual i 
exigen en materias artísticas. j

4 .® Facilitar el conocimiento | 
y el estudio de España, procu- 1 
raudo la comodidad da los aloja- | 
mientos, la seguridad y rapidez | 
de las comunicaciones y el acce- I 
so á las bellezas naturales y ar- | 
tísticas de nuestra Patria. 2

5 .® Desarrollar por los móto- 8 
dos más eficaces, las relaciones | 
espirituales, sociales y económi- ! 
cas que enlazan á América con j 
España. §

Art. 3.® El Comisario Resio 1 
será designado libremente por el í 
Gobierno, tendrá la categoría B 
efectiva de Jefe Superior de Ad- I 
ministración civil y desempeña- s 
rá gratuitamsote su cargo, te
niendo á sus órdenes dos funcio
narios de cada uno de los minis
terios de Estado, Gobernación,

Fomento ó Instrucción Pública, 
que prestarán sus servicios en 
comisión, continuando adscritos 
á las plantillas de sus respectivos 
Departamentos ministeriales.

Art. 4.“ Para auxiliar al Co
misario Regio en sus trabajos, se 
constituirá una Junta Superior, 
cuyos individuos serán nombra
dos por la Presidencia dol Conse
jo de Ministros, la que determi
nará sus cualidades y atribu
ciones.

Dado en Palacio á diecinueve 
de Junio da mil novecientos on
ce.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José 
Canalejas.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las especiales cir
cunstancias que concurren en 
D. Benigno Vega Inclán, Marqués 
de la Vega Inclán, de acuerdo 
con Mí Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Comisario
Regio encargado de estudiar, pro- 

j poner y plantear los medios con
ducentes al fomento del turismo 
y á la divulgacian de la cultura 
artística popular.

Dado en Palacio á diecinueve 
de Junio de mil novacientosonce. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Ca
nalejas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección General de Adminis
tración.

Con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Febrero 
de 1899, dictada en cumplimien
to de la Ley de 30 de Junio de 
1894 y el Real decreto de ,10 de 
Enero de 1896, .

Esta Dirección General ha 
acordado abrir concurso, por tér
mino de treinta días, para pro
veer la plaza de Archivero de la 
Diputación Provincial de la Co
ruña, dotada con el haber anual 
de 2.000 pesetas.

Los aspirantes que desean soli
citaría dirigirán sus instancias á ! 
esta Dirección General, justifi-i 
cando encontrarse comprendidos 1 
en el artículo 1.® del Real decre
to dictado por el Ministerio da j 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes con fecha 10 de Julio de 1903.

Madrid 19 de Junio de 1911. 
—El Director General, L. Be
launde.

(Gaceta dd 30 de Junio de 1911).

iimiMmi.
NoM. 1.683.

üobiem til de le previneid.
Obras públicas.—Subastas.

En virtud dele dispuesto por 
Real orden de 22 de Abril de 
1911, esta Dirección general ha 
señalado el día 22 dol próximo 
mes de Julio, á las once horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios du
rante los años 1911, 1912 y 1913, 
de la carretera de Madrid à la 
Coroña, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto do contrata es 
de 21.057‘93pesetas.

La subasta so celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de M de Septiembre do 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
tituada en el local quo ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto 
en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
Í el Negociado de Conservación 

y Reparación do carreteras del 
Ministerio de Fomento en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día delà fecha hasta las trece horas 
del día 17 do Julio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 

j la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de undécima clase, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente cómo garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
220 pesetas, en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública,al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse ácadaplie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc- 
cion.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 16 de Junio de 1911.— 
El Director general, Luis Armi- 
nán.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....... . se- 
| gun cédula personal núm... .,
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enterado del anuncio publicado 
con focha..... de.....  último, 
y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de 
las obras de....., de la carretera 
de.....provincia de...... se com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de las misnias, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y cóndíciones, por la cantidad 
de.....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo, ó mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado/ 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición enqueue se 
exprese determinadamento la can
tidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
prometo el proponente á la eje
cución do las obras, así como toda 
aquella en que se aliada alguna 
cláusula.)
[Fecha y firma deiproponehíe.}

de Juni

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta 
será de 180 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompafiarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 

procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 16 de Junio de 1911.— 
Sl Director general, Luis Ármi- 
nán.

Modelo de proposición.

D. N. Ñ., vecino de.... segrún 
cédula personal número..... , en
terado del anuncio publicado con 
fecha......  de...... último, y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta da las obras 
da.... de la carretera de...... pro
vincia de..... ,se comprometa áto- 
mar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á 

Núm. 1.664.

Diputación provincial de Valladolid.

los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución dejas obras,así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.

{Fecha y finna del prcponenie.]
Valladolid 21 de Juniode 1911.

—El Gobernador, íyanueí Ruis.
147

Valladolid 21 de Junio de 1911.
—El Gobernador, Manuel Ruis 
Dias.

146

NoM. 1.684.

(¡Dliiernii la proviiicio.
Obras públicas.—Subastas. |

En virtud de lo dispuesto por j 
Real orden de 22 de Abril de ! 
1911, esta Dirección general ha i 
señalado el día 22 del próximo j 
mes de Julio, á las once horas, | 
para la adjudicación en pública | 
subasta de las obras de acopios du- | 
rante los años 1911, 1912 y 1913, | 
de la carretera de Valladolid á I 
Tórtoles, provincia de Valladolid, í 
cuyo presupuesto de contrata es j 
de 17.21.5‘80 pesetas. |

La subasta se celebrará en los 1 
términos prevenidos por la Ins- ; 
tracción de 11 de Septiembre de ? 
1886, en Madrid, ante la Direc- I 
ciou general ne Obras públicas, | 
situada en el Ministerio de Fo- j 
mentó, hallándose de manifiesto, ! 
para conocimiento del público, el i 
proyecto en dicho Ministerio y i 
cu el Gobierno civil de la pro- g 
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 1
el Negociado de Conservación y -1 
Separación de carreteras del Mi- s 
nisterio de Fomento, en las | 
horas hábiles de oficina, desde i 
el día de la fecha hasta las trece j 
horas del día 17 de Julio pró- s 
ximo, y en todos los Gobiernos !
civiles de la Península, en los 1 del incendio ocurrido en el mis- ;
mismos días y horas. ■ rmo el día 20 do Dioiombre do

Contaduría de fondos provinciales. Mies de Julio de 1911.

Distribución do fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento quo sirvo para la ejecución do la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la do 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de j." do Junio de 1886 y Retil decreto de 23 de Diciembre de 1902.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts,

Capítulo 1."—-Administración provincial. 8199*42 2392*08 10591*50
Capítulo 2.'’—-Servicios generales.. . . 500 5316*16 » 5816*16
Capítulo 3."—Obras obligatorias. . . . 8572 10987*37 » 19559*37
Capítulo 4.®—Cargas.. . . . . . . 400 7617*10 » 8017*10
Capítulo 5.“—Instrucción pública. . 6284*96 1544*20 » 7829*16
Capítulo 6.®—Beneficencia...................... 78850*02 » » 78850*02
Capítulo 7.®—Corrección pública.. . . 4070*41 » » 4070*41
Capítulos.®—Imprevistos.. . ... » 666*66 » 666*66
Capítulo 10.®—Carreteras...................... 1700*83 9483*25 » . 11184*08
Capítulo 12."—Otros gastos........................ » 1695*19 » 1695*19
Capítulo 13.®—Resultas.............................. » 30000 » 30000

Total................................. 108577*64 69702*01 » 178279*65

Valladolid à 10 de Junio de 1911.—El Contador de fondos provinciales, José Gomes.—V.° B.° El 
Ordenador de pagos, Pedro Vitoria.

Comisión provincial.—Sesión dal 19 de Junio de 1911,—Sa aprueba la precedente distribución de 
fondos y publíquese en el Boletín Oficial à los efectos de la Ley.—El Vicepresidente, Conde.- 
1S,[ SeGreiario^ Juan Martines Cabes as.

NüM. 1.682. !
□SOICtO. í

Don Liborio Jdierro Hierro., Pre
sidente de ¿a Audiencia Ferri- 

torial de Valladolid. j

Habiéndose destruido é inutili- 1 
zado parte de los libros y docu- j 
mentos del Registro de la propie- ! 
dad de Saldaña, á consecuencia ; 

1910, por el presentoedicto se ha
ce saber á los interesados, que por 
Real orden del Ministerio de Gra-
cia y Justicia de fecha 6 del ac- ne y determina la Ley de 15 do
tual, se ha acordado, que la re- 
habiliiaeion de las inscripciones, 
anotaciones, notas marginales y 
demás asientos extendidos en los 
libros de lasantiguas Contadurías 
ó del Registro de la propiedad, ; 
así como el ejercicio de cualquie- j 
ra otra ciase de derecho que con ■ 

la destrucción total ó parcial de 
los citados libros se relacione, se 
practique en ¡a forma que previe-

Agosto do 1873, dentro del plazo 
de un año, concedido al efecto, 
que comenzará á correr y contar
se desde el día primero de Julio 
próximo, durante el que podrán 
ejercitarse aquellos derechos, 
con sujeción á lo dispuesto en la 
Real orden mencionada, y advir-
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6tó ès de Junio de 1^11

tiéodose, que transcurrido aquél 
término, podrán tambien ser ser 
inscriptos ó anotados de nuevo 
los títulos que anteriormente lo 
hubieren sido, en los folios que 
se rehabilitan, pero sin que talos 
inscripciones ó anotaciones pue
dan perjudicar ni favorecer á ter
ceros si nodesde su fecha,y deven
garán, en tal caso, los honorarios 
que les corresponda según Aran
cel. conforme previene el art. 13 
de la expresada Ley de 15de Agos
to de 1873.

Dado en Valladolid á 21 de Ju
nio do 1911.—Liborio Hierro.— 
Mian Castro.

^8^

tu

jnzgados do primera instancia 
d instrucción.

Núm. 1.669.

REQUISITORIA.

San Segundo, Daniel de, natu
ral de Torrecilla do la Orden (Va- j 
lladolid) profesión silletero, de 
23 años de edad, domiciliado úl- j 
tímamente en Salamanca, deseo- ;
nociéndosa sus demás circuns
tancias; y

Carnicero Serrano, Fidel, natu
ral do Santorbal del Macho (León) 
de 17 años, sin residencia fija y 
desconociéndosa sus restantes 
circunstancias, procesados por 
sustracción do caballerías, com
parecerán en término dediezdías 
ante el Juzgadoinstructor de Le
desma (Salamanca) con el fin de 
prestar declaración indagatoria 
y constituirso en prisión.

Ledesma 17 de Junio de 1911. 
—El Juez de instrucción, 
Chua.

Lucio

NüM. 1.685.
VILLALON.

Don Mariano Miguel y Rodrí
guez, Juez de primera instan
cia de esto partido.
Hace saber: Que en este Juz^ra- 

do y á testimonio del Secretario 
judicial que refrenda, pende ex
pediente incidental de pobreza 
promovido por D. Jerónimo Fer
nandez Martínez, vecino de Vi
llavicencio, en el que se ha dic
tado la sentencia cuyo encaboza- 
miento y parte dispositiva dice 
así:

1

Sentencia.—En la villa de Vi. | cial» de la provincia.
llalon á nueve de Junio de mil | Villalón diez y siete de Junio 
novecientos once, el señor Don | de mil novecientos once.—Ma- 
Mariano Miguel y Rodríguez, | riano Miguel.—Licenciado, Fran- 
i^uez de primera instancia de la | cisco Serra.

Jazg;ado8 municipales.

NÚM. 1.687.

COGECES DE ISCAR.
EDICTO.

Don Hilario García Blanco, Juez 
municipal de Cogeces do Iscar, 
en el partido do-Olmedo, de es
ta provincia.

Por ol presente edicto se cita á 
D. Francisco Sanz San . Monroy, 
sus' representantes ó herederos, 
para que en el preciso término de 
diez dias á contar desde el á que 
corresponda este «Boletín oficial» 

j comparezcan en esto Juzgado pa- 
j ra que declaren sí es la misma, 
j una finca rústica que se halla ins- 
1 cripta en ol Registro de la Pro- 
| piedad del partido cuya cabida y 
| su lindero coinciden con la que 
j consta en expediento posesorio 
1 que instruyo á instancia de Rai- 

J mundo de Podro San Miguel , ve
cino de Megeces, situada al pago 
del Pendón y camino de San Mi- 

Lguel, de este término, de cabida 
| de setenta y nueve áreas y vein- 
j ticinco centiáreas, deslindada en 

el expediente, en esta forma: 
t E. camino del pago, S. de Loon 
í do Pedro, 0. de Celestino Sanz, 
? y N. de Valentin Estóban; y en 
; la certificación dei Registro de la 
: Propiedad, en esta otra: Oriento, 

canaino de San Miguel del Arro- 
■ yo. Mediodía tierra de los Canó- 
j nigos de Segovia, Poniente con 
i un lindazo alto y tierra del Ma- 
f yorazgo de Orozco y Norte otra 
! de D.^ Josefa Maldonado, antes 
1 D. Joaquín.
| Dicha comparecencia y decla

ración, podrán hacorla las perso- 
j ñas á quien so cita, por sí ó por 
1' medio de apoderado en forma, 

previniéndoles que de no verifi
carlo dentro del plazo señalado, 

1 se les tendrá por conformes con 
.1 la información solicitada por el 

D. Raimundo de Pedro y conti
nuará la substanciación del expe
diente para inscribiría á favor do 
ésto en el Registro de la Propie- 

1 dad del Partido, en armonía con 
lo que preceptúa el párrafo se
gundo, regla segunda, artículo 
trescientos noventa y tres de la 
novísima Ley Hipotecaria.

Dado en Cogeces de Iscar á 
veinte .de Junio de mil nove
cientos once.—Hilario García.—- 
P. S. M., El Secretario habilita- 

j do, Silvestre Saoz.

1 misma y su partido, habiendo 
visto el incidente de pobreza pro
movido por Don Jerónimo Fer
nandez Martínez, decuarenta años 
de edad, casado, artista, vecino 
de Villavicencio, como legal re
presentante de su esposa Nicola
sa Cuadrado Ponce, representado 
y defendido por los Procurador y 
Abogado Don Manuel Gonzalez 
Baeza y Don Eduardo do las He
ras Torres, respectivamente, para 
litigar contra Don Heliodoro, Don 
Lucio, Don Marino y Don Flo
rencio Cuadrado Ponce, Don Gre
gorio Cuadrado do Santiago y 
Doña Lucía Ponce, vecinos el 
primero de Villalón y los restan
tes do Villavicencio, quienes no 
han comparecido, en los que ha 
sido parte el Abogado del Estado.

Fallo: Que sin perjuicio do lo 
dispuesto en los artículos treinta 
y: tres, treinta y siete y. treinta 
y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, debo declarar y de
claro pobre á Don Jerónimo Fer
nandez Martínez, como marido de 
Nicolasa Cuadrado Ponce, para 
promover y seguir el juicio vo
luntario de testamentaría de Don 
Ignacio Cuadrado Merino, con 
todas sus incidencias, contra sus 
herederos Don HeHodoro, Don Lu
cio, Dou Marino y Don Florencio 
Cuadrado Ponce, D. Gregorio 

^Cuadrado de Santiago y Doña 
Lucía Ponce, vecinos el primero 

; do esta villa y los demás de Vi- 
[llavicencio, con opción á gozar 
j de los beueheios dispensados á los 
| de su clase.: Así por esta sonten- 
; cía que se notificará á los doman- 
i dados en la forma dispuesta en el 
1 artículo setecientos sesenta y 
j nuevo de la ley de Enjuiciamion- 
j to civil de no solioitarso su noti- 
1 ficacion personalmente dentro 
| del término de quinto día, lo 

pronuncio, mando y firmo.
i Mariano Miguel y Rodríguez.— 

Publicación.--Leída y publicada 
fuéla anterior sentencia por el se- 

< ñor Don Mariano Miguel y Rodri-
Í guez. Juez de primera instancia 
j de esta villa y su partido estando 
1 celebrando audiencia pública en 

este día de que yo ol Secretario 
judicial doy .fó.-Licenciado, Fran-

1
* cisco Serra. . . •

Y con el fin de que sirva de 
notificación á los demandados en 
rebeldía expido el presento que 

g será insertado en ol «Boletín ofi-

! «CMIALES.
NuM. 1.676.

! El Director del Parque Admi- 
! nistrativo de Suministros de 
1 Vigo.

Hace saber: Que el día 4 de 
Julio próximo, á las once de 
su mañana, tendrá lugar en dicho 
establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro queá 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, aconapañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 

1 gasto hasta los Almacenes del 
1 citado Parque.

La entrega do los artículos que 
se adquieran se hará, por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados áres- 
ponder de la clase y cantidad de 

1 aquéllos hasta el ingresoen lósal- 
j macenesdela Administración Mi- 
j litar; entendiéndose que dichos 
? artículos lían de reunir las con- 
| diciones que so requieren para 
S el suministro, siendo árbitros los 
1 funcionarios administrativos en- 
j cargados de la gestion, para ad- 
j mitirlos ó desecharlos, como úni’ 
i eos responsables de su calidad, 
j aun cuando hubiesen creído con • 
| veniente asesorarse del dicta- 
1 men de peritos.
j Vigo 19 de Junio de 19Í1.—
1 Heriberto R. Brochero.
j Arlicuios que deben adquirirse.

i
 Cebada

Carbón de cok
Carbón vegetal 
Paja para pienso 
Paja larga para relleno 
Petróleo
Leña

« 110 M.
SUBASTA.

Se anuncia la venta por segun
da vez Jen subasta extrajudicial, 
de un lote de tierras en término 

1 de Pedrosa del Rey, con una su- 
í perficie de 64 fanegas, en 12 000 

1 pesetas y de otro lote de tierras 
| en Vezdemarbán con una cabida 
i de 31 y media fanegas, en 7.500 
¡pesetas.
j EL acto tendrá tugar en la No- 
| taría de D. Rafael Serrano, Teresa 
| Gil,núm. 20, Valladolid, el díalO 
| de Julio del corriente año á las 
1 once horas.
1 23, 30, 3 y 9. 145.

S Imprenta del Hospicio provúioi^.
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